
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se ordena requerir al Municipio de Amalfi a fin de que dé respuesta completa al exhorto No. 
153, pues pese a que obra oficio refiriéndose al mismo en el expediente visible en el numeral 
17, no se otorga respuesta al siguiente punto: 
 

 “El régimen salarial y prestacional de los empleados públicos vinculados 
al MUNICIPIO que cumplan funciones de “ASEADORES” o de cargos 
similares, como “OFICIOS VARIOS O SERVICIOS GENERALES”. 

 
De otro lado, tampoco se ha aportado al Despacho respuesta al exhorto No.154, en el cual 
se solicita informe escrito bajo la gravedad de juramento, por lo cual, se ordena por la 
secretaría del Despacho reiterar el mismo, concediéndole a dicha entidad el mismo término 
inicial para cumplir con lo ordenado. 

. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  

 
ACG 
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DEMANDANTE LUZ MERY RENDON FONNEGRA  

DEMANDADO MUNICIPIO DE AMALFI 

ASUNTO: ORDENA REQUERIR Y REITERAR EXHORTO  

AUTO INTERLOCUTORIO  N° 1067 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy 01 DE OCTUBRE DE 2021 se notifica a las 

partes la providencia que antecede por anotación en 

Estados. 

 

 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO  

Secretario 
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